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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 12 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-0011-2015-00500-00 

Demandante(s)   JHON MARIO OSORIO ARISMENDI 

Demandado(s)   ANCIZAR BEDOYA SÁNCHEZ 

Asunto   SE ACCEDE A LO SOLICITADO 

  ORDENA OFICIAR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  1641 

 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

Dr. JOAQUIN ÁLVAREZ VELÁASQUEZ, allega memorial solicitando se 

oficie al Municipio de Medellín - Secretaría de Catastro, para que certifique 

el avalúo de los bienes inmuebles con matrículas 001-1092329 y 001-

1092668, ya que el avalúo que se tiene en el expediente cumple más de 

un año. Además, solicita se requiera a la señora GLORIA GAVIRIA 

ALZATE, secuestre de los referidos bienes inmuebles, para que informe 

sobre el estado de los mismos y de las acciones necesarias para que éstos 

den un fruto, por lo que se ordena que, por intermedio de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Medellín, se proceda de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 Jn 
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